
RESOLUCIÓN 1392 DE 2009

(junio 1)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

Por la cual se aprueban programas de formación profesional integral

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por la Resolución 1551 de 27 de noviembre de 2020, 'por la cual se aprueban
programas nuevos de formación y se realizan modificaciones a las Resoluciones 2938 de
2009; 1392 de 2009, 1843 de 2013; 2423 de 2018; 1445 de 2018, 1-1355 de 2019; 1- 2253
de 2019 y 1-1215 de 2020'.

LA DIRECTORA DE FORMACION PROFESIONAL DE LA DIRECCION GENERAL DEL
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las conferidas en la
Resolución No. 0790 de 2009

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 249 de 2004 "Por el cual se modifica la estructura del Servicio Nacional de
Aprendizaje, SENA", la asigna al Director General la función de: Revisar periódicamente y
aprobar la oferta de los programas de formación profesional integral, según las necesidades
detectadas en el sector externo y aprobar la modificación de los programas en sus contenidos,
duración y tipo de certificación, conforme lo señala el artículo 4o numeral 12.

Que el 19 de julio de 2005 el Consejo Directivo Nacional del SENA expide el Acuerdo No.
0009, estableciendo el listado de oficios y ocupaciones para determinar la cuota de contratación
de aprendices para los sectores productivos.

Que el 26 de marzo de 2009 el Director General mediante resolución No. 0790, delega en el
Director de Formación Profesional del SENA, "la facultad para expedir los actos administrativos
de aprobación de la oferta de programas profesional integral, y revisarlos según las necesidades
detectadas en el sector externo y aprobar la modificación de los mismos en sus contenidos,
duración y tipo de certificación, conforme lo señala el artículo primero”.

Que los programas de formación relacionados en el anexo se les asignan los siguientes códigos al
Tipo de certificado, sólo para efectos de inclusión en el sistema, que es lo correspondiente a lo
establecido en la resolución 3548 de 2008, así:



DE COODIGO
RESOLUCIÓN 3548-08

CODIGO ANEXO

OCUPACION EN...  

AUXILIAR EN... AUX AX

OPERARIO EN... OPE OE

TECNICO EN... TEC TN

ESPECILIZACION TECNICA EN.... ESTEC ET

TECNOLOGO EN.... TGO TO

ESPECIALIZACION TECNOLOGICA
EN....

ESTG EG

INGENIERO TECNICO EN.... ING IG

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Aprobar los programas de formación profesional integral que aparecen en el
anexo de la presente resolución.

Concordancias

Resolución SENA 1551 de 2020; Art. 2

ARTÍCULO 2o. Los programas aprobados en el anexo, podrán ser objeto de certificación en el
nivel de dominio del idioma inglés, cuando el aprendiz al culminar su formación lo acredite
mediante certificación expedida por el SENA.

PARÁGRAFO 1o. El nivel de formación de inglés para los programas de formación titulada, de
acuerdo a las normas del marco común europeo, se certificarán así:

En el Nivel de formación de Técnico: A2 En el Nivel de Formación de Tecnólogo: B2

PARÁGRAFO 2o. En el evento en que el aprendiz acredite haber aprobado exámenes
internacionales, se deberá expedir la certificación de acuerdo con la siguiente equivalencia.

NIVEL EDO IELTS
PUNTAJE

TOEFL
PUNTAJE

TOEIC
PUNTAJE

ESOL
EXAMEN

A2 Básico 2 3 400/97/32 150 KET

B2 Intermedio 2 5.25 514/185/66 66o FCE

PARÁGRAFO 3o. Las traducciones de las anteriores siglas corresponden a:



EDO English Discoveries Online

IELTS International English Language Testing System Sistema de Exámenes
Internacionales de Inglés
como segunda lengua

TOEFL Test of English as a Foreing Language Examen de Inglés como
Lengua Extranjera

TOEIC Test of English for International
Communication

Examen Internacional de
Inglés para la Comunicación

ESOL English for speaker of other languages Inglés para hablantes de
otras lenguas

KET Key English Test Examen Inicial de Inglés

FCE First Certificate of English Primer certificado de Inglés

ARTÍCULO 3o. Comunicar y enviar copia de la presente resolución a los Directores Regionales
y Subdirectores de Centros de Formación Profesional.

ARTÍCULO 4o. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición y modifica,
adiciona y actualiza los programas de formación que conforman la oferta de formación del
SENA.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los 01 JUN. 2009.

MIREYA LOPEZ CH.

Directora de Formación Profesional

CÓDIGO NOMBRE PROGRAMA DE FORMACIÓN /
TITULACIÓN

DURACIÓN TIPO DE
CERTIFICADO

121515 ALMACENISTA DE OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN

12 TN

134126 ADMINISTRACION EN SALUD 12 TN

135305 AGENTE DE SERVICIOS EN CONTACT
CENTER

6 AX

135306 GESTION COMERCIAL Y
TELEMERCADEO CONTACT CENTER

12 TN

221116 LABORATORIO QUIMICO 6 AX

222104 PRODUCCION ACUICOLA 24 TO

223103 LABORATORIO DE SUELOS 12 TN

223209 AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 24 TO

223226 DISEÑO DE TROQUELES 24 TO

224209 INSTALACIÓN DE REDES DE
COMPUTADORES

12 TN

224210 TELECOMUNICACIONES
RESIDENCIALES Y CORPORATIVAS

24 TO

225103 DESARROLLO GRAFICO DE PROYECTOS
DE CONSTRUCCIÓN

12 TN

226202 SEGURIDAD INDUSTRIAL 3 EG

226203 HIGIENE INDUSTRIAL 3 EG



228151 ADMINISTRACIÓN DE REDES DE
COMPUTADORES

24 TO

321101 TANATOPRAXIA 12 TN

321102 SALUD PÚBLICA 12 TN

321103 ENFERMERIA 12 TN

322100 MECANICA DENTAL 12 TN

322201 SALUD ORAL 12 TN

323301 ATENCION PRE HOSPITALARIA 12 TN

331501 SERVICIOS FARMACÉUTICOS 12 TN

331502 REGENCIA DE FARMACIA 24.<Duración
modificada
por el
artículo 5 de
la Resolución
1551 de
2020. El
nuevo texto
es el
siguiente:>
De 24 meses
a 27 meses,
3983 horas

TO

421101 GESTIÓN LOCAL DEL RIESGO 24 TO

421103 FORMACIÓN Y ATENCIÓN A LA
PRIMERA INFANCIA

12 TN

421104 COGESTION DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL

24 TO

525203 ACTIVIDAD FÍSICA SISTEMÁTICA 24 TO

525302 JUZGAMIENTO DEPORTIVO 12 TN

634206 GESTION DEL TIEMPO LIBRE EN
RECREACIÓN

24 TO

636401 ATENCIÓN DE INCENDIOS Y
EMERGENCIAS

24 TO

637301 APLICACIÓN DE TÉCNICAS
CORPORALES MANUALES

12 TN

637302 CUIDADO ESTÉTICO DE MANOS Y PIES 12 TN

637303 COSMETOLOGÍA Y ESTÉTICA
INTEGRAL

12 TN

731300 LABORES MINERAS BAJO TIERRA. 12 TN

733138 MECANIZACIÓN AGRÍCOLA 24 TO

733143 PRODUCCION DE CAFE 12 TN

733222 PRODUCCIÓN EQUINA 12 TN

831206 FABRICACIÓN DE MOLDES Y
TROQUELES

24 TO

832520 TRANSMISION DE RADIO Y TELEVISION 12 TN

833308 MANTENIMIENTO DE
GASODOMESTICOS

6 OE

837127 OPERACIÓN INTEGRAL DE PROCESOS
INDUSTRIALES

12 TN



837523 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPOS EN ALMACENES
COMERCIALES

12 TN

839302 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE AUDIO Y
VIDEO

12 TN

841235 REMODELACIÓN Y MANTENIMIENTO
DE EDIFICACIONES

12 TN

841236 INSTALACIONES HIDRÁULICAS
SANITARIAS Y DE GAS

24 TO

842302 ELABORACIÓN ARTESANAL DE
ARTÍCULOS DE CUERO

12 TN

845300 OPERACIÓN DE ALZADORA Y
COSECHADORA DE CANA DE AZÚCAR

12 TN

921301 COORDINACIÓN DEL PROCESO DE
FABRICACIÓN DE AZÚCAR

24 TO

922710 PROCESAMIENTO Y
CARACTERIZACIÓN DE MATERIALES
METÁLICOS

12 TN

931501 INSPECCIÓN Y ENSAYOS CON
PROCESOS NO DESTRUCTIVOS.

12 TN

932404 MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS
SOLIDOS

12 TN

932420 OPERACIÓN DE SISTEMAS DE
POTABILIZACIÓN DE AGUA

12 TN

934103 MAQUINAS PARA LA ELABORACION DE
CALCETINES

6 OE

Notas de Vigencia

- Anexo modificado por el artículo 5 de la Resolución 1551 de 27 de noviembre de 2020, 'por
la cual se aprueban programas nuevos de formación y se realizan modificaciones a las
Resoluciones 2938 de 2009; 1392 de 2009, 1843 de 2013; 2423 de 2018; 1445 de 2018, 1-
1355 de 2019; 1- 2253 de 2019 y 1-1215 de 2020'.

FE DE ERRATAS

PARA SUBSANAR LOS ERRORES PRESENTADOS EN LA RESOLUCIÓN 3658 DE 2008
MEDIANTE LA CUAL EL DIRECTOR GENERAL APRUEBA LOS PROGRAMAS DE
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, SE HACE LA SIGUIENTES ACLARACIONES:

LOS CÓDIGOS CORRECTOS SON:

CODIGO NOMBRE PROGRAMA DE FORMACION /
TITULACIÓN

DURACION
MESES

TIPO DE
CERTIFICADO

524306 DISEÑO DE MODAS 24 TO

721107 EXPLOTACIONES MINERAS BAJO
TIERRA

24 TO

LOS NIVELES CORRECTOS SON:



CODIGO NOMBRE PROGRAMA DE FORMACION /
TITULACIÓN

DURACIO N
MESES

TIPO DE
CERTIFICADO

217201 SEGURIDAD EN REDES DE
COMPUTADORES

3 EG

217300 WEBMASTER 6 EG

222107 PRODUCCION BIOTECNOLOGIA DE
MATERIAL VEGETAL

6 EG

228150 DESARROLLO DE APLICACIONES PARA
DISPOSITIVOS MOVILES

3 EG

524505 MODELAJE DE MARROQUINERIA 6 ET

524506 MODELAJE DE CALZADO 6 ET

837520 MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE
REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL

6 ET

837521 MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE
TRANSPORTE REFRIGERADO

6 ET

936505 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL CAFÉ 3 ET

LOS NOMBRES CORRECTOS SON:

CODIGO NOMBRE PROGRAMA DE FORMACION /
TITULACIÓN

DURACION
MESES

TIPO DE
CERTIFICADO

524306 DISEÑO DE MODAS 24 TO

721107 EXPLOTACIONES MINERAS BAJO
TIERRA

24 TO
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